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PRESUNCIONES EN MATERIA TRIBUTARIA. SU MECÁNICA Y PROPÓSITO. Las presunciones 
en materia tributaria forman parte de las medidas o alternativas para luchar contra la elusión fiscal, 
el fraude y el lavado de dinero. Su mecánica consiste en relevar o dispensar de prueba a cierto sujeto 
y trasladarla a otro diverso que, de no satisfacer esa carga procesal, la presunción surte plenamente 
sus efectos de imputación. En ese contexto, la realidad y la verosimilitud de la sustancia económica 
son los elementos determinantes para considerar tributariamente gravables o deducibles 
determinados acontecimientos; de ahí que con las presunciones se busca evitar las prácticas 
abusivas y los comportamientos consistentes en crear montajes artificiales carentes de realidad 
económica, con el solo propósito de obtener beneficios indebidos. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 153/2018. 
Administradora de lo Contencioso "4" de la Administración Central de lo Contencioso de la 
Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, unidad administrativa 
encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas. 10 de enero de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


